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A SANHUEZA ~MONTIEL VERA 
SECRETARIO 

J EVS/DMV /M HG/rbc. - 

La Dirección de Tránsito y Transportes Público de 
la l. Municipalidad de Castro, deberá colocar la señalización correspondiente, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N°18.290 "Ley de Tránsito.- 

Tránsito Unidireccional.- 

Tránsito Bidireccional. 
Tránsito Unidireccional. 
Tránsito Unidireccional. 

Tránsito Unidireccional. 

Tránsito Unidireccional. 

Calle Alcalde Manuel Ballesteros 
Calle Yumbel desde Cancha Rayada a 
Piloto Samuel Ulloa 
Calle Argomedo desde Piloto Samuel 
Ulloa a Fernando Márquez de La Plata 
Calle Argomedo desde Fernando Márquez 
De La Plata a Cancha Rayada 
Calle Juan Martinez de Rozas 
Calle Fernando Márquez de La Plata 
Calle Constitución desde Cancha Rayada 
A Yumbel 

Entrada tránsito Unidireccional. 

MODIFIQUESE el sentido del tránsito vehicular en 
las calles de la ciudad de Castro en los tramos que se indican a continuación: 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio N°1610-16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; el Ord. N°54 de fecha 23.06.2017 del Director 
Depto. Tránsito y TI.PP.; lo indicado en los artículos 3°, 93, 94 y 95 Texto Refundido de la 
Ley Nº18.290 "Ley de Tránsito"; y, las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 07 de Julio de 2017 

DECRETO Nº 604 

!.MUNICIPALIDAD CASTRO 
ALCALDIA 


